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la intervención de esos corredores viales deberá considerar y contemplar la normatividad 
técnica y ambiental vigente.

Artículo 4°. En el evento de modificación de las condiciones iniciales mediante las 
cuales fueron categorizadas las vías del municipio de Ibagué, departamento del Tolima, 
éstas podrán ser recategorizadas, previa solicitud escrita dirigida al Ministerio de 
Transporte, junto con la matriz de criterios diligenciada con la información actualizada 
de la vía, en medio físico y digital, debidamente suscrita por el representante legal, de 
acuerdo con lo consagrado en la Resolución 1530 de 2017, la Resolución 1322 de 2018 o 
cualquiera que las modifique o sustituya.

Artículo 5°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 30 de diciembre de 2019.

La Directora de Infraestructura

Olga Lucía Ramírez Duarte.

(C. F.).
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Decretos

DECRETO NÚMERO 2410 DE 2019

(diciembre 30)

por el cual se modifica el Decreto 1082 de 2015, con el propósito de determinar los 
porcentajes de incremento de los avalúos catastrales para la vigencia de 2020.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 
de la Constitución Política, las Leyes 14 de 1983, 75 de 1986, 9 de 1989, 44 de 1990, 101 
de 1993, y 242 de 1995, previo concepto del Consejo Nacional de Política Económica y 
Social (Conpes), y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con el artículo 8º de la Ley 44 de 1990, modificado por el artículo 6º de 
la Ley 242 de 1995, el valor de los avalúos catastrales se reajustará anualmente a partir del 
1° de enero de cada año, en un porcentaje determinado por el Gobierno nacional, previo 
concepto del Consejo Nacional de Política Económica y Social (Conpes), que no podrá ser 
superior a la meta de inflación para el año en que se define el incremento.

Que el mismo artículo establece que para los predios no formados, el porcentaje 
de incremento podrá ser hasta el ciento treinta por ciento (130%) del incremento de la 
mencionada meta.

Que según lo dispuesto en el parágrafo del artículo 9 de la Ley 101 de 1993, el Gobierno 
nacional para determinar el ajuste anual de los avalúos catastrales de los predios rurales 
dedicados a las actividades agropecuarias, deberá aplicar el índice de Precios al Productor 
Agropecuario (IPPA) cuando su incremento porcentual anual resulte inferior a la meta de 
inflación.

Que el artículo 1º de la Ley 242 de 1995 modifica las normas legales que tienen en 
cuenta el comportamiento pasado del índice de Precios al Consumidor como factor de 
reajuste de multas, valores catastrales, rangos, cuantías y cánones, y en su lugar establece 
criterios que hacen referencia a la meta de inflación, con el objeto de ajustar la legislación 
de manera que sirva de instrumento para la desindización de la economía.

Que la Junta Directiva del Banco de la República informó que, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 31 de 1992, la meta de inflación proyectada para el año 2020 es de 
tres por ciento (3%).

Que la variación porcentual del índice de Precios del Productor de la oferta interna 
para el sector Agricultura, Ganadería, Caza, Silvicultura y Pesca, entre noviembre 
de 2018 y noviembre de 2019 fue de ocho coma setenta y nueve por ciento (8,79%), 
según certificación del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), 
resultando superior a la meta de inflación proyectada por el Banco de la República.

Que el Consejo Nacional de Política Económica y Social (Conpes), mediante documento 
Conpes 3980 de diciembre 20 de 2019, conceptuó que el reajuste de los avalúos catastrales 
para los predios urbanos no formados y formados con vigencia de 1º de enero de 2019 y 
anteriores, tendrán un incremento de tres por ciento (3%) para el año 2020, equivalente 
al ciento por ciento (100%) de la meta de inflación proyectada para la vigencia de 2020.

Que en el mismo documento, el CONPES conceptuó que el reajuste de los avalúos 
catastrales para los predios rurales no formados y formados con vigencia de 1º de enero de 
2019 y anteriores, tendrán un incremento de tres por ciento (3%) para la vigencia de 2020.

Que de acuerdo con el artículo 8º de la Ley 14 de 1983, el reajuste de los avalúos 
catastrales entrará en vigencia el 1° de enero del año siguiente al que fueron efectuados.

Que el artículo 155 del Decreto Ley 1421 de 1993 estableció un régimen especial para 
fijar la base gravable y la liquidación del Impuesto Predial Unificado en el Distrito Capital.

Que el artículo 3 de la Ley 601 de 2000 introdujo modificaciones para el reajuste de los 
avalúos catastrales por conservación para el Distrito Capital.

Que de acuerdo con lo previsto en la Ley 1607 de 2012, artículo 190, los catastros 
descentralizados podrán calcular un índice de valoración predial diferencial.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1º. Sustituir el Capítulo 1 del Título 10 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1082 de 2015, el cual quedará así:

“CAPÍTULO 1

Porcentajes de incremento de los avalúos catastrales para la vigencia de 2020

Artículo 2.2.10.1.1. Reajuste de avalúos catastrales para predios urbanos. Los avalúos 
catastrales de los predios urbanos no formados y formados con vigencia de 1º de enero de 
2019 y anteriores se reajustarán a partir del 1º de enero de 2020 en tres por ciento (3%).

Artículo 2.2.10.1.2. Reajuste de avalúos catastrales para predios rurales. Los avalúos 
catastrales de los predios rurales no formados y formados con vigencia de 1º de enero de 
2019 y anteriores se reajustarán a partir del 1º de enero de 2020 en tres por ciento (3%).

Artículo 2.2.10.1.3. No reajuste de avalúos catastrales para predios formados o 

actualizados durante 2019. Los predios urbanos y rurales formados o actualizados durante 
2019 no serán objeto de reajuste. Los avalúos catastrales de los predios de que trata este 
artículo entrarán en vigencia a partir del 1º de enero de 2020, en los municipios o zonas 
donde se hubieren realizado”.

Artículo 2º. El presente decreto rige a partir de 1º de enero de 2020.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 30 de diciembre de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Director del Departamento Nacional de Planeación,

Luis Alberto Rodríguez Ospino.

suPerintendencias

Superintendencia de Industria y Comercio

resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 76544 DE 2019

(diciembre 27)
por la cual se establecen los ingresos operacionales y los activos que se tendrán en cuenta 

para informar una operación de integración durante el año 2020.

El Superintendente de Industria y Comercio, en ejercicio de sus facultades legales, y 
en especial la consagrada en el parágrafo primero del artículo 4° de la Ley 155 de 1959, 
modificado por el artículo 9° de la Ley 1340 de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 333 de la Constitución Política, prevé que:

“La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del 

bien común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin 

autorización de la ley. La libre competencia económica es un derecho de todos que supone 

responsabilidades.

La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica 

obligaciones. El Estado fortalecerá las organizaciones solidarias y estimulará el 

desarrollo empresarial. El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se 

restrinja la libertad económica y evitará o controlará cualquier abuso que personas o 

empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. La ley delimitará el 

alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el 

patrimonio cultural de la Nación”.

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 2° de la Ley 1340 de 2009, las disposiciones 
sobre protección de la competencia abarcan el régimen de integración empresariales y se 
aplican respecto de “todo aquel que desarrolle una actividad económica o afecte o pueda 

afectar ese desarrollo, independientemente de su forma o naturaleza jurídica y en relación 

con las conductas que tengan o puedan tener efectos total o parcialmente en los mercados 

nacionales, cualquiera sea la actividad o sector económico”.

Que el artículo 4° de la Ley 155 de 1959, modificado por el artículo 9° de la Ley 1340 
de 2009, prevé los supuestos que se deben tener en cuenta para dar cumplimiento al deber 
legal previsto en esta norma, al indicarse que:
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